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Proceso VERBAL SUMARIO- RENDICION 
PROVOCADA DE CUENTAS 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00212 00 

Demandante MARIA XIMENA GIRALDO MONTOYA 
en representación de la menor SOFIA 
DIAZ GIRALDO 

Demandada ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS  
COLORES S.A.S. 

Asunto Tiene por notificada, concede amparo 
de pobreza, traslada excepciones. 

 

Se incorpora a pdf 11 del plenario la constancia de notificación personal remitida vía 

electrónica a la aquí demandada ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 

COLORES S.A.S. a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, es decir, al 

correo que para efectos de notificaciones a la parte demandada se informó en la 

demanda.   

 

Envío que se hizo el 27-03-23, con constancia de lectura del mensaje, según lo 

certifica Servientrega (e-entrega); en consecuencia, se tiene por notificada la parte 

demandada en mención desde el 30 de marzo de 2023, según la certificación 

antedicha y conforme la norma en cita, según la cual:  “(..)la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.(…)”  

 

Pdf 12, la parte demandante solicita pronunciamiento sobre solicitud de amparo de 

pobreza que obra a pdf 09, la cual no se ha resuelto 

 

Así las cosas, tenemos que La señora MARÍA XIMENA GIRALDO MONTOYA, demandante 

en representación de su hija menor, aduce que no cuenta con los recursos económicos 



 

para asumir los gastos que implica el proceso sin menoscabo de su propia subsistencia y 

la de su hija, razón por la cual, en uso del artículo 151 del CGP solicita se le conceda 

amparo de pobreza. 

 

En orden a resolver la solicitud, el despacho realiza las siguientes, consideraciones: 
  
 

Prescribe el Art. 151 del CGP. “… Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle 

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes la Ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso…” 

 

Por su parte el Art. 152 “… El amparo de pobreza podrá solicitarse por el presunto 

demandante antes de la presentación de la demanda o por cualquiera de las partes durante 

el curso del proceso…El solicitante deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que se 

encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente...” 

 

El objeto de este instituto procesal es asegurar a los pobres la defensa de sus derechos, 

colocándolos en condiciones de accesibilidad a la Justicia, para ello los exime de los 

obstáculos o cargas de carácter económico que aún subsisten en el cambio de la solución 

jurisdiccional, como son los honorarios de abogado, los honorarios de peritos, las cauciones 

y otras expensas. 

 

En consecuencia, se concede el amparo de pobreza que ha sido solicitado por la señora 

MARÍA XIMENA GIRALDO MONTOYA, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

 Se nombra como abogado de oficio al DR. JUAN PABLO JARAMILLO RESTREPO, 

quien se localiza en correo electrónico: juanjare2399@hotmail.com y en la dirección 

física Calle 16 Sur No. 43A – 49, Piso 6, Edificio Corficolombiana, de Medellín, sin 

necesidad de notificación por ser quien viene representando a la amparada y quien 

solicita pronunciamiento en este sentido, por lo que quedará notificado por estados. 

 

 Adviértase al auxiliar de la justicia designado, que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 154 inciso 3° del CGP, el cargo es de forzoso desempeño y el elegido tendrá 

que manifestar su aceptación o presentar prueba que el motivo de su rechazo dentro de 

los tres (03) días siguientes a su notificación, so pena de incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional e imponérsele la respectiva multa. 

 
Pdf 13, la parte demandada oportunamente a llega contestación de la demanda a través de 

apoderado judicial, proponiendo excepciones de mérito, por lo que de conformidad con el 

Art. 74 C.G.P., se reconoce personería a la Sra. Abogada NATALI ANDREA ZAPATA 

TABARES con T.P. 325.214 del C.S. de la J. para que represente los interese de la 

mailto:juanjare2399@hotmail.com


 

poderdante ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS COLORES S.A.S. en los 

términos del poder conferido.  

 

De otro lado, como con la contestación de la demanda y documentación allegada con esta 

no obra constancia de remisión de la misma a la parte demandante, pese a que esta allegó 

escrito refiriéndose a las mismas, en aras a la garantía del debido proceso, a efectos de 

precaver cualquier causal de nulidad que pueda eventualmente invalidar lo actuado y 

observando el contenido del Art. 391 C.G.P., se ordena por secretaria correr traslado a la 

parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la demandada, por el 

termino de tres (3) días. Se pone de presente a las partes que pueden acceder a la 

contestación de la demanda y excepciones de fondo propuestas a través del siguiente link: 

13MemorialContestacionDemanda.pdf  

 

Pdf 14 y 15 se agrega solicitud y constancia de envió del link de acceso al expediente digital 

a la parte demandante.    

 

Pdf 16, se agrega para lo del caso pronunciamiento de la parte demandante sobre 

excepciones de mérito propuestas por la demandada, allegado antes de correr el traslado 

de ley, lo cual se hace en esta oportunidad. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandada para que aporte prueba de la 

representación legal de ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS COLORES S.A.S. 
 

Vencido el termino de traslado antes referido se procederá a fijar fecha para 

audiencia y al decreto de pruebas en tanto no se presente solicitud que deba 

resolverse previamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal
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